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FORMULARIO C: 
Acuerdo de Uso Debido de la Tecnología  para Alumnos de Secundaria 

Se espera que los alumnos de secundaria: 

1. Usen la computadora y demás tecnología únicamente con fines educativos. 

2. Usen la tecnología de manera que no dañe 
a. a las personas 
b. el equipo físico, el hardware 
c. el software, los sistemas operativos, las carpetas ni los archivos 

3. Protejan la privacidad de sí mismos y la de los demás al 
a. Mantener secretas las contraseñas 
b. Respetar la privacidad de los archivos de los demás alumnos, de los profesores y del 

sistema escolar. 

4. Entren a sitios Internet que sean adecuados y que eviten los sitios que 
a. Sean ofensivos, obscenos, difamatorios o perjudiciales o que contengan lenguaje o 

dibujos provocativos. 
b. Requieran una cuota de acceso (a menos que la escuela lo autorice y el profesor 

otorgue su permiso). 

5. Usen responsablemente los recursos informáticos al 
a. Auto limitar el uso que hacen del espacio disponible en el disco. 
b. Auto limitar el uso que hacen del papel para imprimir. 

6. Bajen material del Internet o copien material de la red sólo de la forma que lo apruebe el 
profesor. Usen con ética el contenido disponible en el Internet al citar precisa y debidamente 
todo el material que bajen del Internet y que usen en el trabajo propio del alumno. Esto incluye 
dibujos, texto, video, música y demás contenido. 

7. Protejan el uso de la computadora por parte de otras personas al nunca 
a. A sabiendas bajar ni crear virus. 
b. Infringir las leyes de reproducción. 
c. Destruir ni borrar los archivos, las carpetas ni los programas de otras personas. 
d. Ocasionar deliberadamente daño a ninguna computadora, sistema ni red. 

8. Usen responsablemente el correo electrónico al 
a. Acceder al correo electrónico personal y otras formas de comunicación electrónica 

durante el día lectivo únicamente con fines educativos 
b. Respetar la privacidad de la cartas: no se volverán a publicar las cartas sin el 

permiso del remitente 
c. Ignorar y negarse a volver a enviar “cadenas” y cosas semejantes 
d. Usar lenguaje y contenido adecuado 

9. Protejan, por motivos de seguridad personal, su propia privacidad en el Internet al usar el 
nombre de pila y la inicial del apellido a menos que una actividad aprobada por el profesor 
requiera el uso del nombre completo. No pueden divulgarse los números telefónicos, las 
direcciones ni otra información personal a menos que los padres otorguen su permiso 
para ello por escrito. 
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10. Acepten las consecuencias del uso indebido de la tecnología lo que puede incluir la pérdida de 
privilegios y otras medidas disciplinarias. La política “JFC” de la Junta Escolar también se 
aplica al uso de la tecnología, lo que incluye el uso que puede ocurrir fuera del horario lectivo y 
de los recursos escolares. 

He leído el Acuerdo anterior en base a la Política “IIBE” de la Junta Escolar del Condado de 
Albemarle y manifiesto que entiendo plenamente los requisitos estipulados en todos los 
aspectos relevantes y que acepto acatarlos. Si yo infringiera cualquier aspecto de esta política, 
estoy de acuerdo específicamente en aceptar y estar sujeto a todas las ramificaciones, lo que 
incluye pero no se limita a la pérdida de acceso y otros privilegios. 

 
Nombre del alumno Escuela 

Firma del alumno Fecha 

Espero que mi hijo haga buen uso de la tecnología según se define en este documento y en la Política 
“IIBE” de la Junta Escolar del Condado de Albemarle, “Acceptable Use of Technology” (Uso 
Aceptable de la Tecnología). 

Firma del padre/ madre/ apoderado legal Fecha 

Si el alumno anteriormente nombrado no tiene una cuenta personal de correo electrónico lo autorizo 
a solicitar en la escuela una cuenta gratuita de correo electrónico de Internet si el personal escolar 
considera que ello es necesario por motivos educativos. Además, autorizo al alumno 
anteriormente nombrado a acceder su cuenta personal de correo electrónico en la escuela si el 
personal escolar estima que ello es necesario por motives educativos. 

 

Firma del padre/ madre/ apoderado legal Fecha 

TENGA EN CUENTA: Su firma en este acuse de recibo es vinculante y establece que usted 
entiende los términos y las condiciones de esta política y su importancia. 

Para obtener una copia completa de la Política “IIBE” de la Junta Escolar del Condado de 
Albemarle, Acceptable Use of Technology y de los reglamentos que la acompañan, por 
favor comuníquense con el director de la escuela de su hijo. 


